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VTSTO: Et &peOieñte No 019-
2021940828, que contiene el Memorando N" 0277-2021-GRSMiDRESM/D, de fecha 12
de noviembre de 2021, y el lnforme Final N" OO3-2020-GRSM-DRESM/CEPADD, de
fecha 08 de setiembre de 2020, sobre procedimiento administrativo disciplinario
instaurado mediante Resolución Directoral Regional N" 0835-2019-GRSM/DRE, de
fecha 16 de setiembre de 2020, contra el prof. ASDRUBAL VELA MACEDo; y demás
documentos adjuntos, en un total de cuatrocientos cincuenta y nueve (4S9) folios útiles;
v;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de
Educación, en el artículo 76 establece que. "La Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con
el Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Localy convoca la particlpación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley No 27658, Ley Marco
de Modernización de la Gestión del Estado, en el artículo f inciso 1.1 establece:
"Declárase al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes
instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con ta finalidad
de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al
servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero, resuelve: "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece que: 'El Proceso
de Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en elartículo primero, resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, a través del lnforme Preliminar N'
002-2020-GRSM-DRE/CEPADD, de fecha 02 de setiembre de 2020, la Comisión,
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recomienda lnstaurar Procedim iento Administrativo Disciplinario, contra el Prof.

AsdrúbalVela Macedo, en calidad de Director de la UGEL San Martín, por la presunta

comisión de la falta administrativa tipificada en el Primer Párrafo del artículo 48' de la

Ley N' 29944 - Ley de Reforma Magisterial; al haber trasgredido el numeral 2 del

artículo 8'de la Ley N" 27815, Ley del Código de Ét¡ca de la Función Pública, y el literal

i) del artículo 48' de la Ley de Reforma Magisterial, al haber trasgredido lo dispuesto en

la Resolución Viceministerial N" 029-201 9-MINEDU;

Que, con Resolución Directoral Regional

No 0835-2019-GRSM/DRE, de fecha 08 de setiembre de 2020, se lnstaura

Procedimiento Administrativo Disciplinario contra el DR. ASDRUBAL VELA ilACEDO,
identificado con D.N.l N" 01070581, en calidad de DIRECTOR DE LA UNIDAD DE

GESTTON EDUCATIVA LOCAL SAN MARTIN, por la presunta comisión de la falta

administrativa tipificada en el primer párrafo del artículo 48" de la Ley N'29944- Ley de

Reforma Magisterial; al haber transgredido el numeral 2 del artículo 8" de la Ley

N"27815, Ley de Código de Etica de la Función Pública, y el literal i) del artículo 48' de

la Ley N" 29944- Ley de Reforma Magisterial, al haber transgredido lo dispuesto en la

Resolución Viceministerial N" 029-201 9-MINEDU;

Que, mediante Nota de Coordinación N'
023-2021-GRSM/DRESM/CEPADD, de fecha 10 de noviembre de 2O21,la Comisión

Especial de Procesos Administrativo Disciplinario para Docentes de la DRE San Martín,

en adelante la Comisión, remite a la Dirección Regional de Educación San Martín, el

lnforme Final N" 003-2020-GRSM-DRESM/CEPADD, sobre la culminación del proceso

administrativo disciplinario contra el administrado DR. ASDRUBAL VELA iiACEDO;
amparado en los fundamentos de hecho y de derecho que a continuación se indican:

!. ANÁUSIS:

soaRe Ll coNotc¡ÓN LeeoRAL oet ruNc¡oNnR¡o pRoceseooY oe L/A Lev
APLICABLE

Que, el Prof. ASDRUBAL VELA

MACEDO, al momento de la comisión de los hechos que se le imputan, su condición

laboral es de Director de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martin,

encontrándose sujeto al régimen laboralregulado por la Ley N" 29944 - Ley de Reforma

Magisterial, en ese sentido, le resulta aplicable la referida Ley y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N' 004-2013-ED, y sus modificatorias;

DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

Que, con Nota de Coordinación N'048-
2020-GRSM-DRE/DO-RR.HH, de fecha 02 de marzo de 202A, la Responsable de

Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martin, remite al

presidente de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para

2

*ouoüc^ 
oet 

a
:-n

.ldr\^§:-.>j-,ffirr
¡ ?',gÉtA úr§!*a¿'qla

..r'*\..



tleugLrcA 
oet - .:

tffi >
;lFr§:j,i
'-iE?§É--),.^

Son Martín
(;()¿t tERN O RE(iioN.4 1"

; E t U : ¿i ts- -r :!.1 fr 2 r_-...!

frnóoludónDhcdotut W
Docentes oe ra o¡r};##-;'.931;.tf#P, 

"TPr",ante 
ra comisión,elexpediente que contiene tos actuados sobre la nulidad del proceso cAS N" oo2-201g-GRSM/DRE/Do, a fin de que se realice el deslinde de la responsabilidad administrativadel Prof' esoRÚeeL VELA MACEDO, en su calidad de Director de la unidad deGestión Educativa Local san Martín, en adelante la UGEL san Martín;

Que, alrespecto, mediante proceso CASNo 002-2019-GRSM/DRE/DO, denominado "segunda convocator,, üá"'ñcontratación Administrativa de servicios de Personat para implementar las unidades deGestión Educativa Local con Especialistas en seguimiento de Gestión Administrativa elnstitucional bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servícios,, la uGEL sanMartín, convocó al proceso de selección para adjudicar el puesto de Analista Legalvacante por renuncia;

Que, dicho proceso culminó con laadjudicación de la Abg- Mayra Evetyn satas Rengifo, en el cargo de Analista Legal;para lo cual se emitió el contrato Administrativo de servicios N. 0156-2019-UGELSM,
el mismo que fue ampliado mediante adenda N'oo1-201g, desde el 01 de diciembre al31 de diciembre de 2019;

Que, sobre el proceso CAS N" 002_2019-GRSM/DRE/DO, la Dirección Regional de Educación San Martín, en adelante la
DRE San Martín, mediante Resolución Directoral Regional N. o3g7-2020-GRsM/DRE,
de fecha 21 de febrero de 2020, resolvió declarar la NULIDAD DE oFlcto, por cuanto,se habría trasgredido lo dispuesto por la Resolución Viceministerial N. o2g-201g-
MINEDU, asimismo, se habría vulnerado el interés público; en consecuencia, se declaró
NULo y SIN EFEcTo LEGAL todo acto que se contrapong a a lanulidad declarada;

Que, de la precitada resolución, se indicaque el Proceso CAS N" oo2-2019-GRSM/DRE/Do-Segunda Convocatoria, se
encuentra inmerso en la causal de nulidad prevista en el numeral 1 del artículo 10. del
Texto Único ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto supremo N" 004-2019-JUS, en adelante el TUo de la
Ley N' 27444, por cuanto no se ha respetado el procedimiento para la modificación de
cambio de perfil del analista legal contemplado en la Resolución Viceministerial N. 029-
20.19-MINEDU;

Que, dado que, la UGEL San Martín,
habría modificado las bases del perfil de Analista Legal, que obran en el documento de
convocatoria del Proceso CAS N' OO2-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria,
específicamente en ro que corresponde a: ',Formación Académica,,,
"conocimientos" y "cursos y programas de especialización y sustentados con
documentos"; las cuales difieren de las bases del perfil de puesto de Analista Legal-
en los mismos rubros - que se establece en la Resotución Viceministerial N" o2g-201g-
MINEDU, Norma Técnica denominada "Disposiciones para el fortalecimiento de ta
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gestión administrat¡va e ¡nst¡tucional en las Unidades de Gestión Educativa Local, a

través de la contratación y/o renovación de personal bajo el régimen de Contratación

Administrativa de Servicios", norma que se encontraba vigente durante el periodo en

que se desarrollan los hechos descritos; siendo estas diferencias las que se detallan a

continuación:

a) Bases previstas en la Resolución Viceministeria! N' 029-2019-

MINEDU para el perfil de puesto de Analista Legal:

/ Formación Académica: universitario - Bachiller en Derecho, no

requiere colegiatura.
/ conocimientos: Gestión Pública, Derecho Administrativo,

Derecho Laboral Público'
,/ cursos y Programas de especialización y sustentados con

documentos: cursos o diplomados en Derecho Administrativo o

Gestión Pública.

b) Bases previstas en el Proceso cAS N' 002-2019€RSii/DRETDO -
Segunda Gonvocatoria para el perfil de puesto Analista Legal:

./ Formación Académica: Universitario - Título de Abogado, si

requiere colegiatura.
/ Conocimientos: Gestión Pública, Derecho Civil'
,/ Cursos y Programas de especializac!ón y sustentados con

documentos: Cursos y/o programas de especialización en

Gestión Pública o Derecho Civil; Maestría o estar cursando

estudios de Maestría en Gestión Pública.

Que, además, en la Resolución

Directoral Regional N' 0387-2020-GRSM/DRE, se indica que el Director de la UGEL

San Martín, fue quien suscribió el Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO -
Segunda Convocatoria, sin corresponder como una de sus funciones y por haber dado

conformidad a la modificación del perfil de "Analista Legal", evidenciándose un

favorecimiento a la postulante ganadora Abg. Mayra Evelyn Salas Rengifo, por cuanto,

las bases que se modifican, guardan correlación con el perfil que corresponde a la
referida postulante;

Que, en efecto, del análisis del

expediente se advierte que el documento que contiene las bases del proceso de

selección del Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO, se encuentra suscrito por el

Prof. Asdrúbal Vela Macedo, en su calidad de Director de la UGEL San Martín, y

cuenta con el visto de las oflcinas de asesoría jurídica, planeamiento y desarrollo

organizacional, y de operaciones;
Que, se puede determinar que dicho

hecho que no se ajusta al marco normativo vigente aplicable, toda vez que de acuerdo
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a lo que establece el numeral 8.2.3 de la Resolución Viceministerial N" 029-2019-
MINEDU, los procesos de selección regulados por la citada norma técnica se llevan a
cabo por una Comisión Evaluadora de la DRE y UGEL, según corresponda; la cual se
encuentra conformada por los miembros que allí se mencionan;

Que, al respecto, es preciso indicar que,
la UGEL San Martín, mediante Resolución Directoral N' 1186-2019-GRSM-DRE- UGEL
SAN MARTíN, de fecha 11 de matzo de 2019, procedió a Conformar el Comité para la
Contratación y/o Renovación del Personal bajo el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios (CAS) para el año 2019, el cual estaba integrado de la
siguiente manera:

TITULARES:

Presidente:

. Abog. Francisco Guabloche Villaverde.
Director del Sistema Administrativo l-Oficina de Asesoría Jurídica
_ UGELSM.T

Secretario Técnico:

Lic. Adm. Segundo Hipólito Saldaña Pé¡ez.
Director del Sistema Administrativo t-Área de Recursos Humanos
- UGELSMT

lnteqrante:

SUPLENTES:

Presidente:

' CPC. Rodonson Córdova Sangama
Jefe de la Oficina de Operaciones-UGELSM-T

Secretario Técnico:

Prof. Maricela Pezo Gonzales.
Oficinista ll-Área de Escalafón - UGELSM-T

Miembro:

lng. Américo Quinteros García
Director del Sistema Administrativo l-Área de Gestión lnstitucional
UGELSM-T.

Econ. Elaine Dávila Rodríguez
Planificador t - Área de Gestión lnstitucional - UGELSM-T
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Que, de esta manera, el Prof. Asdrúbal
Vela Macedo, en su calidad de Director de la UGEL San Martín, habría excedido en sus

funciones al haber suscrito. emitido v por consiquiente aprobado el documento

sobre el Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO-Segunda Convocatoria, relegando

en sus funciones al Comité Evaluador, el cual por disposición normativa es quien se

encarga de los procesos CAS;

tÍneas más arriba, habría modincado er perfit ."11";r::'?:"r:L:iH:tH"":""T:[H:
lo dispuesto en el documento de la convocatoria del Proceso CAS N' 002-2019-

GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, trasgrede una norma técnica de obligatorio

cumplimiento dentro del sector de educación como lo es la Resolución Viceministerial

N" 029-2019-MINEDU;
Que, cabe señalar que, el OCI de la

UGEL San Martín, en la Hoja informativa N" 0002-2020-GRSM-DRE-UE301/OC|, de

fecha 19 de febrero de2020, indica, entre otros aspectos, lo siguiente.

Sobre el particular, el Órgano de Control lnstitucional de la lJnidad de

Gestión Educativa Local San Martín, solicitó alPresidente del Comité de

Contratación, Francisco Gubloche Villaverde, mediante Oficio n" 0220 y
0229-2019-GRSM-DR1DO.OO.UE301/OC de 24 de octubre y 5 de

noviembre de 2019 respectivamente (Anexos no 5 y 6), la siguiente

información:

"( .)

1. Que criterios ha tomado el Comité para realizarlas Eases del Proceso
CAS N' 002-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria para
contratar un Analista Legal en la Unidad de Gestión Educativa Local
San Mar-tín;teniendo en cuenta que las Eases para la contratación del
mismo puesto de trabajo en la misma entidad del Proceso CAS N"
002-2019-GRSM/DRE/DO - Primera Convocatoria, difieren de ta

segunda convocatoria.

Posteriormente con oficio n 1021-2019-GRSM-UGEL-SM/DIR de 6 de
noviembre de 2019, el Director del Programa Sectorial lll de la Unidad de

Gestión Educativa Local, Asdrúbal Vela Macedo, remitió at Órgano de
Control lnstitucional el lnforme n" 001-2019-UGELSM-T/C. CAS de 5 de
noviembre de 2019 (Anexo n" 7) del Comité de Contratación, a través del
cual manifestaron:

(. )
Con respecto a la primera observación realizada por el Órgano de Control
lnstitucional de la Unidad de Gestión Educativa Local San MarTín, para
realizar /as Bases del Proceso CAS N" 0A2-2019-GRSM/DRE/DO

6
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Segunda Convocatoria, para la contratación de un Analista Legal en la
Entidad el comité de contratación manifestó to siguiente: "(...) eue, el
comité ha tomado /os mismos criterios del PROCESO CAS N" OO2-201g-
GRSM/DRE/DO - PRIMERA CONVOCATORTA, sin embargo, en el rubro
FORMACTÓN ACADEMICA se ha elevado et perfit de esfudios
profesional a prestar seruicio en esfa entidad, de bachitler en derecho al
perfil de abogado colegiado, con la finatidad de garantizar la continuidad
del seruicio gue se viene prestando en el área de asesoria jurídica,
cuando por razones de servrbios e/ Asesor Legal tenga que salir en
comisión (...)"

Que, de lo señalado, se puede
determinar que los fundamentos esbozados por el Comité de Evaluación del CAS de la
UGEL San Martín, para el cambio de bachiller en derecho al de abogado colegiado, esto
es, para garantizar la continuidad del servicio que se viene prestando en el área de
asesoría jurídica; no son válidos ni suficientes para realizar de manera unilateral dicho
cambio de perfil, con lo cual se vulnera además el interés general, puesto que se
restringe la participación de los demás postulantes que cuentan con bachiller en
derecho;

Que, bajo ese contexto, y analizando el
currÍculo vitae de la Abog. Mayra Evelyn Salas Rengifo, se puede inferir que las bases
del Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, se encuentran
formuladas conforme al perfil de la postulante, lo cual se corrobora de ta siguiente
manera:

Bases previstas en el Proceso CAS No 002-

- Segunda Convocatoria
Legal

Perfil Académico de la Sra.
Mayra Evelyn Salas Rengifo.

Formación Académica: Título de Abogado / Si
requiere colegiatura

Cuenta con Título de Abogado
con colegiatura habilitada

Conocimiento: Gestión Pública, Derecho Civil Se encuentra cursando
Maestría en Gestión Pública y

cuenta con certificado en
Derecho Civil

Cursos y Programas de especialización y
sustentados con documentos: cursos y/o
programas de especialización en Gestión Pública
o Derecho Civil, Maestría o estar cursando
estudios en Maestría en Gestión Pública.

Se encuentra cursando
estudios de Maestría en

Gestión Publica
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Que, ese sentido, se aprecia un

favorecimiento a la Abg. Mayra Evelyn Salas Rengifo, toda vez que, las bases del

proceso de selección se ajustan a su currículo vitae y perfil académico;

Que, de esta manera, se le imPuta al

Prof. AsdrúbalVela Macedo, en su calidad de Director de la UGEL San Martín, haber

autorizado y aprobado la convocatoria del Proceso CAS N'002-2019-GRSM/DRE/DO

- Segunda Convocatoria, por cuanto el referido documento lleva su firma y sello; con lo

cual se trasgredió lo dispuesto por la Resolución Viceministerial N' 029-2019-MINEDU

y se vulneró el interés general, puesto que se hizo una convocatoria donde se restringió

la participación de personas con bachiller en derecho a pesar de que la norma técnica

si habilita su participación. Hecho que además habría originado que asuma funciones

que no le conesponden, por cuanto la norma técnica indica que para los procesos CAS

dentro del rnarco de la Resolución Viceministerial N' 029-2019-MINEDU se conforma

una Comisión Evaluadora, no formando parte de ella, el Director de la UGEL;

FALTA DTSGIPLINARIA INCURRIDA Y SANGIÓN:

Que, de los hechos que se le imputan al

procesado Prof. Asdrúbal Vela iiacedo, corresponden a la suscripción de las bases

del Proceso CAS N' OO2-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, documento

por el cual se modifican las bases del perfil de puesto de "Analista Legal', en lo que

concieme a loS rubros de Formación Académica", "Conocimientoso y "CurSOS y
Programas de especialización y sustentados con documentos'i contenidos en la

Resolución Viceministerial N' 029-2019-M¡NEDU, norma técnica cuyo objetivo es

establecer los perfiles, funciones y características de los puestos que serán contratados

y/o renovados bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en

las Unidades de Gestión Educativa Local, dicha modificación se detalla a continuación:

Bases previstas en la Resolución

Viceministerial No 029-2019-tllNEDU,
para el perfil de puesto de Anallsta
tcgal

Bases previstas en el Prcceso CAS

N" 002-2019 GRST DREíDO

Segunda Gonvocatoria, para el perfil
de puesto Analista Legal

Formación Académica: Universitario -
Bachiller en Derecho, no requiere

colegiatura.

Formación Académica: Universitario -
TÍtulo de Abogado, si requiere

colegiatura.

Conocimientos: Gestión Pública,

Derecho Administrativo, Derecho Laboral

Público

Conocimientos: Gestión Pública,

Derecho Civil.

Curcos y Programas de especialización
y sustentados con documentos: Cursos

o diplomados en Derecho Administrativo o

Gestión Pública.

Curcos y Programas de
especialización y sustentados con
documentos: Cursos y/o programas de

especialización en Gestión Pública o
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Que, en consecuencia, habría favorecido
a la postulante ganadora Abg. Mayra Evelyn Salas Rengifo, toda vez que, Ias bases

del Proceso CAS N' 002-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, concuerdan

con el perfil académico que presenta la postulante, y que se detalla a continuación:

- Puesto de Analbta Legal
Formación Académica: Título de Abogado / Si

requiere colegiatura

Cuenta con Tftulo de Abogado
con colegiatura habilitada

Conocimiento: Gestión Pública, Derecho Civil Se encuentra cursando
Maestría en Gestión Pública y

cuenta con certificado en

Derecho Civil

Cursos y Programas de especialización y
sustentados con documentos: cursos y/o

programas de especialización en Gestión Pública

o Derecho Civil, Maestría o estar cursando

estudios en Maestría en Gestión Pública.

Se encuentra cursando
estudios de Maestría en

Gestión Publica

Que, de esta manera, al procesado se le

atribuye haber cometido la falta administrativa disciplinaria establecida en el primer

párrafo del artículo 48' de la Ley N' 29944 - Ley de Reforma Magisterial, al haber

trasgredido el numeral2 del artículo 8'de la Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de

la Función Pública; que establece que el servidor está prohibido de: '(...) 2. Obtener o

procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de

su cargo, autoridad, influencia o apariencia de influencia", asi como también se le

imputa haber cometido la falta administrativa disciplinaria establecida en el literal i) del

artículo 48' de la Ley de Reforma Magisterial, al haber trasgredido lo dispuesto en la

Resolución Viceministerial No 029-2019-MINEDU, Norma Técnica denominada

"Disposiciones para el foftalecimiento de la gestión administrativa e institucional
en las l,nidades de Gesfirín Educativa Local, a través de la contratación ylo

renovación de personal bajo el régimen de Contratación AdministraÜva de

Seryícíos", que en su ANEXO 4 establece el perfil que debe cumplir el puesto de

"Analista Legal", el cual es de obligatorio cumplimiento en los procesos de contratación

y/o renovación de personal, bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de

Servicios, y que debe ser observado por parte de las Unidades de Gestión Educativa

Local del ámbito nacional;

9

Derecho Civil; Maestría o estar
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Por lo expuesto, el procesado es pasible

de ser sancionado con cese temporal en el cargo, sin goce de remuneraciones desde

treinta y un (31) días hasta doce (12) meses conforme al artículo 43' de la Ley de la
Reforma Magisterial;

DE LOS DESCARGOS DEL DOCENTE E INFORME ORAL Y FUNDANiENTOS PAR,¡A

LA ABSOLUGIÓN DEL PRocESADo' 
eue, mediante Resorución Directorar

Regional N' 0835-2020-GRSM/DRE, de fecha 08 de setiembre de 2O20, se lnstaura
Procedimiento Administrativo Disciplinario contra el Dr. ASDRÚBAL VELA

MACEDO, identificado con D.N.l N" 01070581, en calidad de DIRECTOR DE LA

uNtDAD DE GESTTóN eouclTtvA LocAL SAN iIART¡N, por la presunta comisión

de las faltas administrativas tipificadas en el primer párrafo del artículo 48" de la Ley N'
29944 - Ley de Reforma Magisterial, al haber transgredido el nume¡al2 del artículo 8'
de la Ley N" 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública, y el literal i) del

artículo 48' de la Ley N" 29944 - Ley de Reforma Magisterial, al haber trasgredido lo

dispuesto en la Resolución Viceministerial N' 029-2019-MINEDU, con relación a los

hechos atribuidos al docente Asdrúbal Vela illacedo, al haber autorizado y aprobado

la modificación de la bases de la Convocatoria del Proceso CAS N' 002-2019-

G RS M/D RE/DO-SEGUN DO CO NVOCATORIA, para la contratación del Analista Legal ;

el mismo que fue notificado personalmente, mediante Cédula de Notificación N' 002-

2020-GRSM/DRE/SG, el día 09 de setiembre de12020, para que oportunamente haga

su descargo conforme establece el artículo 100'del Reglamento de la Ley de Reforma

Magisterial, aprobado por Decreto Supremo No 004-2013-ED, que señala: "Que el
procesado tiene derecho a presentar el descargo por escrito"; "El término de
presentación de absolución de cargos es de cinco (05) días hábiles conúados a paftir del
día siguiente de la notificación del proceso administrativo disciplinario,

excepcionalmente cuando exista causa justificada y a petición del interesado se puede

prorrogar por cinco (05) días hábiles más";

Que, el administrado, mediante

expediente N' 02598224, de fecha 15 de setiembre de 2020, solicita prorrogar el plazo

de cinco (5) días hábiles para la presentación de sus descargos, por lo que, mediante
expediente N" 019-2020000335, de fecha 22 de setiembre de 2020, el procesado
presenta sus descargos sobre lo imputado, solicitando su absolución.

Que, al respecto, el Prof, Asdrúbal Vela
Macedo, en sus descargos maniflesta lo siguiente:

r' El órgano disciplinario no ha tomado en cuenta la Resolución Directoral
N" 1186-2019-GRSM-DRE-UGEL-SAN MARTíN, de fecha 11 demazo
de 2019, documento por el cual se procedió a conformar el Comité para

la Contratación y/o Renovación del Personal bajo el Régimen Especial

10
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de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) para el año 2019,
cuyos integrantes titulares y suplentes, tenían pleno conocimiento de
las funciones a desarrollar en el marco de lo establecido en la

Resolución Viceministerial N' 029-20 1 9-M I NEDU.

/ Que, en cumplimiento de sus funciones dicha Comisión procedió a

elaborar y/o publicar el día 02-09-2019 en el portalweb de la institución
(link: http://www. uqelsm. qob. pe/intraneUupload/documentosl020920 1 9

0941.pdO, el documento que contenía las bases de la convocatoria del
Proceso CAS No 002-2019-GRSM/DRE/DO-SEGUNDA
CONVOCATORIA, sin las visaciones ni rubrica de autorización,

continuándose con el proceso hasta la ejecución final de este, es decir,

la concesión de la adjudicación y firma del contrato con la postulante

ganadora Abg. Mayra Evelyn Salas Rengifo.

/ Luego de este proceso de contratación se recepciona el Oficio N'0220-
2019-GRSM-DRE/DO.OO.UE301/OC|, del 24 de octubre de 2019,

emitido por el OCI de la UGEL San Martín, por el cual se toma
conocimiento, entre otros hechos, de la negligencia cometida por los

miembros de la Comisión CAS 2019, quienes habrían publicado la

convocatoria con el perfil modificado y sin las visaciones ni firmas de

autorización, hasta la conclusión del proceso con la contratación de la
Abg. Mayra Evelyn Salas Rengifo.

/ En ese estadio, luego de la suscripción del CAS con la Abg. Mayra

Evelyn Salas Rengifo, la comisión CAS del año2019, emite el lnforme

N" 001-2019-UGELSM/CP.CAS, del 05 de noviembre de 2019, dando

cuenta de haber subsanado las observaciones contenidas en el Oficio

N' 0220-201 9-GRSM-DRE/DO.OO. UE301 /OCl.

,/ Que, es totalmente falso que su firma en el documento de convocatoria

del Proceso CAS No 002-2019-GRSM/DRE/DO-SEGUNDA

CONVOCATORIA, habría autorizado y aprobado dicha convocatoria

desde su inicio (publicación en el portal web de la UGEL San Martín),

dado que dicha convocatoria se inició con un documento invalido subido

por los miembros de la Comisión al portalweb de la institución, el cual

fue observado por el OCI de la UGEL San Martín, tiempo después de

haber concluido dicho proceso.

./ Es en esta circunstancia, que la Comisión CAS 2019, al subsanar la

omisión efectuada en la publicaciÓn del proceso CAS N" 002-2019-

GRSM/DRE/DO-SEGUNDA CONVOCATORIA, por error proceden

hacerle firmar el documento de convocatoria, por lo que su conducta en

el caso de autos resulta atípica y no sujeta a sanción disciplinaria.

11
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./ Se le ha inducido al error para firmar el documento de convocatoria con

un perfil modificado luego que este proceso había concluido, con la
finalidad de subsanar una negligencia cometida por los integrantes

titulares de la Comisión CAS 2019, por lo que dicho hecho no configura

supuesto de falta y/o infracciones a la Ley N" 29944, Ley de Reforma

Magisterial, dado que la conducta tipificada como falta exige que se
produzca el incumplimiento o trasgresión de principios, deberes,

obligaciones y prohibiciones aplicables a los docentes sujetos a la Ley

de Reforma Magisterial, lo cual en el caso en particular no existe.

,/ Que, con Memorando N' 0590-2019-GRSM-UGELSM/DIR, de fecha 15

de noviembre de 2019, solicitó al Presidente de la Comisión CAS 2019,

se sirva a informar documentadamente la razón por el cual se le hizo

firmar el documento de la convocatoria del Proceso CAS. Al respecto,

mediante lnforme N' 002-2019-UGELSM/CP.CAS, de fecha 22 de
noviembre de 2019, el Presidente de la Comisión CAS 2019, le informa
que su firma en la subsanación del documento de convocatoria fue un

error de la propia comisión, no habiendo participado en su condicíón de
Director de la UGEL San Martín, de ninguna forma ni manera en todas

de las etapas del proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO-Segunda
Convocatoria.

./ Que, sobre la falta prevista en el numeral2) del artículo 8" de la Ley N"
27815, Ley del Código de Ét¡ca de la Función Pública, 'Obtener

Ventajas lndebidas", precisa que el supuesto de hecho para

conflgurarse como una infracción pasible de sanción disciplinaria,

requiere que se tenga asignado en concreto la función que se ha

vulnerado, en este caso en particular, la autoridad administrativa ha

desarrollado para la tipificación de la presunta falta, un simple análisis,

sin tomar en cuenta que no es función del Director de la UGEL San
Martín, la formulación, autorización y publicación de las bases de la
convocatoria del Proceso CAS N' 002-2019-GRSM/DRE/DO-Segunda
Convocatoria.

./ La conducta infractora imputada en el resolutivo de inicio de PAD, se ha

efectuado sin haberse tomado en cuenta el Principio de
Proporcionalidad, en lo que respecta a la gravedad de la supuesta falta
que se le atribuye, asítampoco se ha tomado en cuenta el Principio de
Razonabilidad de la Potestad Sancionadora prevista en el Ley N'
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que admite que
las sanciones deben ser graduadas en atención a la gravedad,
naturaleza o trascendencia del hecho gue se investiga.

NO
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documento que contenía las bases de la convocatoria del Proceso CAS

No 002-2019-GRSM/DRE/DO-Segunda Convocatoria, y que dicha
rubrica se materializó después de haberse ejecutado y concluido con la

contratación del proceso CAS antes mencionado.

/ Asimismo, se ha procedido dejar sin efecto el Contrato Administrativo
de Servicio de la Abg. Mayra Evelyn Salas Rengifo, en mérito al

Memorando N" 0067-2020-UGELSM/D|R, de fecha 10 de febrero de

2020 y el Memorando N" 0256-2020-UGELSM/D|R, de fecha 12 de
febrero de 2020, acciones que se adoptaron antes de que se emita el

acto administrativo de inicio del PAD.

Que, asimismo, el procesado en su

lnforme Oral, llevado a cabo el 09 de noviembre de2020, ratificó sus alegatos realizados

en sus descargos, en donde indica, entre otros aspectos, lo siguiente:

"(...)

Al respecto, presidente y miembros de esfa ComisiÓn, debo manifestar que

la autoridad administrativa al momento de fundamentar su decisiÓn de

aperturarme investigación administrativa en mi contra, no valoró la emisión

de la Resolución Directoral N" 1 186-2019-GRSM-DRE-UGEL SAN MARTíN,

de fecha 11 de marzo de 2019, documento con el cual se procediÓ a

Conformar et Comité para la contrataciÓn y/o renovaciÓn del personal baio

et régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios CAS para

el año 2019, tal como se hace en toda la jurisdicción en todo el sector todos

/os años, cuyos integrantes tanto titulares como sup/enfes tenían pleno

conocimiento de las funciones a desarrollar en el marco de lo establecido en

la Resolución Viceministerial N' 029-201?-MINEDU, siendo uno de sus

funciones como ya sabemos elaborar las bases del proceso de Convocatoria

No OO2-2019-GRSM-DRE-DO-SEGUNDA CONVOCATORIA, donde la

Dirección de la IJGEL San Martín, a mi cargo en ese entonces, no tuvo

ninguna injerencia y participaciÓn alguna en las funciones de dicho comité,

ya que como órgano colegiado tiene plena autonomía en esfos proceso;

tampoco valoró la autoridad administrativa el hecho que es el comité a través

de su secretario quien es el Jefe de Recursos Humanos o Jefe de Personal

de ta entidad que en cumplimiento de sus funciones procedió a publicar el

día 02-09-2019 en et portat web de instituciÓn el documento que contenía

/as bases de ta convocatoria N' 002-2019-GRSM-DRE-DO-SEGUNDA

CONVOCATORTA, srn /as yisaciones ni rubricas de autorizaciÓn

continuándose con dicho proceso hasfa la ejecución final así de esa manera,

es decir, se continuÓ hasta la eiecuciÓn final hasta la concreciÓn de la

13
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adjudicación y firma del contrato con la postulante ganadora abogada Mayra

Evelyn Sa/as Rengifo, así se procedió, así procediÓ el comité, siendo luego

de esfe proceso de contratación que se recepciona el oficio N' 0220-2019-

GRSM-DRE-DO-EJECUTORA 301-OCl, de fecha 24-1U2019, suscrita por
la señora contadora pública Sandra Ruiz Correa, iefa del Órgano de Controt

lnstitucional de la UGEL San MarTín, donde se toma conocimiento entre

otros hechos la negligencia cometida por los miembros de /a comisiÓn CAS

2019, por haber publicado /as óases de la convocatoria con el peiil
modificado y sin las visaciones ni firmas de autorización, así fue esta

convocatoria, es recién en esfe estadio, en esfa etapa, está claro está, ya
posterior a la suscripción del CAS con la abogada Mayra Evelyn Sa/as

Rengifo que los miembros titulares de la Comisión CAS del año 2019
proceden a subsanar esfas omisiones encontradas por la OCI UGEL San

Mañín, y por error proceden hacerme firmar el documento de convocatoria
y la Comisión emite en el acto el lnforme N" 001-2019-UGELSM-CP-CAS,

de fecha 0*11-2019, donde informan haber subsanado las observaciones

rectificación que como ya mencione se desarrolló después de haberse

ejecutado todo el proceso de la referida convocatoria, en ese sentido, una

vez más yo no tuve padicipación alguna en este proceso.

Asimismo, señor presidente y miembros de la Comisión, con la finalidad de

esclarecer los hechos relacionados a la firma del documento de convocatoria
en mención, mediante Memorando N' 0590-2019-GRSM-UGELSM-D, de
fecha 1t11-2019, solicité al Presidente de la Comisión, al abogado
Francisco Guabloche Villaverde, se sirua a informar debidamente
documentada la razón por el cual se me hizo firmar el documento de

convocatoria del proceso CA§ pese a tener conocimiento que dicha función
recaía en /os miembros que conformaban su comisión, habiendo recibido
respuesfa mediante el lnforme N'002-2019-UGELSM-CP-CAS, de 22-11-
2019, donde se da cuenta que mifirma en la subsanación deldocumento de

convocatoria fue un enor de la propia comisión, también se indica en el
informe que no participe en mi condición de Director de UGEL en ninguna
de las etapas del proceso CAS N" 002-2019-GRSM-DRE-DO-SEGUNDA
CONVOCATORIA, de igual forma señores miembros de la Comisión,
mediante Memorando N" 0618-2019-GRSM-UGELSM-D, de fecha 25-11-
2019, puse de conocimiento de la Oficina de Personal, de la Oficina de
Recursos Humanos de la entidad, lo sucedido con mifirma en el sentido que
fui inducido al error para firma el documento de convocatoria, en esfe
sentido, se le solicitó al señor Jefe de Personal o de Recursos Humanos,
realizar las diligencras necesarias y de encontrar responsabilidad elevar lo

14
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actuado a la Oficina de Procedimientos Administrativos de esta entidad, para

I a investigación correspondiente.

Finalmente, debo dejar claro señor presidente e integranfes de esfa

comisión, que mediante la emisión de los Memorandos N' 0067-2020-

UGELSM-D, de fecha 10-02-2020 y el Memorando N" 025G2020-UGELSM-

D, de fecha 12-02-2020, se ha procedido a deiar sin efecto el contrato
administrativo de servicio de la abogada Mayra Evelyn Sa/as Rengifo,

documentos o memorandos gue fueron emitidos anfes del acto

administrativo de inicio de esfe procedimiento administrativo disciplinario en

mi contra, como verán señores miembros de la ComisiÓn Especial de

Procesos Administrativos Disciplinaios la conducta del suscrito en esfe caso

resulta atípica y no sujetas a sanción disciplinaria, dado que nunca he
participado en el proceso de convocatoria CAS en el que resultÓ ganadora

la postulante abogada Mayra Evelyn Sa/as Rengifo, y una posible sanciÓn

en mi contra sería admitir el ejercicio iniusto del derecho por paúe de la
autoridad administrativa, lo que a fodas luces contraviene lo dispuesto en la

última pafte del artículo 103 de la ConstituciÓn Política de nuestro país,

consecuentemente se estaría también soslayando garantías procesales

debidamente establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo

General como lo es el principio de legalidad, tipicidad, causalidad,

presunción de licitud y culpabilidad que supletoriamenfe se aplica al
presente procedimiento. Por tanto, señores miembros de la ComisiÓn, señor
presidente, en estricta aplicaciÓn al principio de legalidad del actuar

administrativo que dispone que las autoridades administrativas deben actuar

conforme a la Constitución y a las leyes, solicitÓ señor presidente e

integrantes de la Comisión se siruan declarar el archivo del presente proceso

en mi contra, solicito se siryan declarar el archivo del presente proceso en

mi contra y evitarse futuras acciones, en el entendido que las autoridades

administrativas no cometen delito de prevaricato por el no cumplimiento de

la Ley, pero si pueden cometer el delito de abuso de autoridad.

(-..)".
Que, ahora bien, del análisis de los

descargos presentados por el Prof. Asdrúbal Vela Macedo, se puede advertir que, en

efecto el procesado reconoce y acepta haber firmado las bases del Proceso CAS N"

OO2-2019-GRSM/DRE/DO-Segunda Convocatoria, no obstante, refiere que dicha

suscripción se efectuó con posterioridad a la culminación del proceso de selección; y

ello se debe a que, una vez culminado el proceso de selección, el OCI de la UGEL San

Martín, observó que las bases del Proceso CAS N'002-2019-GRSM/DRE/DO-Segunda

Convocatoria, no se encontraban suscritas nivisadas por la autoridad competente, por
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lo que, a fin de subsanaJffia omis¡ón la Comisión Evaluadora, indujo a que el Director
de la UGEL San Martín, suscriba las bases del referido proceso;

Que, al respecto, se tiene que el OCI de
la UGEL San Martín, a través del Oficio N'0201-2019-GRSM-DRE/DO.OO.UE301/OCl,

del 16 de setiembre de 2019, solicitó al Presidente de la Comisión Evaluadora, la

lnformación referente al Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO, requerimiento que

fue atendido mediante lnforme N" OO1-2019-GRSM-DRE/UGELSM-T/COMIS|ÓN, del

17 de setiembre de 2019, donde el Presidente de la Comisión Evaluadora, remite, entre
otros, las bases del Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO;

Que, es preciso indicar que, los
documentos que se mencionan en el párrafo anterior, fueron puestos a conocimiento de
esta Comisión, a través de la Hoja lnformativa N" 002-2020-GRSM-DRE-UE301/OC|,
del 19 de febrero de2120,la cualfue remitida por elArea de Asesoría Legalde la DRE

San Martín, el 06 de noviembre de 2020, según Nota de Coordinación N" 222-2020-
GRSM-DRE/AJ;

Que, hecha esta salvedad, y
prosiguiendo con el análisis del documento que remite el Presidente de la Comisión
Evaluadora, se puede observar que las bases del Proceso CAS N" 002-2019-
GRSM/DRE/DO, no se encuentran visadas ni suscritas por ninguna autoridad, por lo
que, se conobora que las bases de la convocatoria del Proceso CAS N" 002-2019-
GRSM/DRE/DO, fueron suscritas con posterioridad a la culminación del referido
proceso, más aun cuando observamos que tanto eldocumento que solicita información,
como el que da respuesta, datan del 16 y 17 de setiembre de 2019, respectivamente;
es decir, que según el cronograma del proceso de selección, en dichas fechas ya se
había procedido con la suscripción y registro del Contrato, el cual estaba programado
para el día 12 de setiembre de 2019;

Que, asimismo, según lnforme N' 001-
2019-UGELSM-T/C.P.CAS., del05 de noviembre de 2019, el Presidente de la Comisión
Evaluadora, respecto a omisiones encontradas en la Ejecución del Proceso CAS N"

002-20 1 9-G RSM/DREiDO-S EGU N DA CO NVOCATORIA, en lo que concierne al porq ue
las bases del referido proceso no están visadas nisuscritas por lo miembros delComité,
indica lo siguiente:

.Que, al respecto exlsfe el error involuntario del personal de apoyo del área
de asesaría legal bajo el régimen laboralde locación de seruicios daña lndira
Yessenra ALCANTARA CHUMBE, quien por imprevisión no efectuó el
trámite de visación de /as Bases del Proceso CAS N" AA2-2019-
GRSM/DRE/DO-Segunda Convocatoria, publicándolo en la página web de
la entidad; sin embarqo dicha omisión fue inmediatamente subsanada
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por el Comité de Contrataciones, tal v conforme se puede apreciar en
los documentos oue se adiuntan al presente". (Énfasis agregado)

Que, sobre ello, se entiende que la

subsanación a la omisión advertida se realiza con la suscripción de las bases del

Proceso CAS No 002-2019-GRSM/DRE/DO-SEGUNDA CONVOCATORIA por el

Director de la UGEL San Martín, Prof. Asdrúbal Vela Macedo, en ese sentido, el

procesado, mediante Memorando N" 0590-2019-UGEL-SM-T/D|R, de fecha 15 de

noviembre de 2019, solicitó at Presidente de la Comisión Evaluadora, se le informe la
¡azón por la cual se le hizo firmar de manera extemporánea y ajena a sus funciones el

documento de convocatoria del Proceso CAS N' 002-20 1 9-GRSM/DRE/DO-SEGUNDA

CONVOCATORIA. Al respecto, el Presidente de la Comisión Evaluadora, por medio del

lnforme N' 02-2019-UGELSM-T/CP.CAS, del22 de noviembre de 2019, en el numeral

2.4 y 2.5 indicó lo siguiente:

'2.4. En este contexto, la Comisrón CAS 2019 de la UGEL San Maftín, al
tomar conocimiento por parie de la OCI-UGEL-SM, de la omisión

efectuada en la publicación del proceso CAS No 002-2019-

GRSM/DRúDO-SEGUNDA CONVOCATORIA, procedió de manera
inmediata a subsanar dicho descuido, visando el documento de la
convocatoria y haciendo firmar por effor al Director de la UGEL SAN
MARTíN el citado documento de convocatoria cuya función que recaía

en /os miembros del Comité, tal como así lo dispone la RVM N" 029-

2019-MINEDU.

2.5. Como se desprende del presente análisis, la participación del Director
de la UGEL SAN MARTíN en la rúbrica del documento de convocatoria

del proceso CAS No 002-2019-GRSM/DRE/DO-SEGUNDA
CONVOCATORIA, se realizó luego de haberse ejecutado fodas /as

fases de dicha convocatoria, donde resultó ganadora la postulante

Abg. Mayra Evelyn SALAS RENGIFO; por tanto su actuación no ha

perjudicado, condicionado mucho menos beneficiado a postulante

alguno, dado que como ya se ha descrito, su firma en el documento

de convocatoria fue posterior a la finalización del proceso de

contratación que llevó adelante la Comisión CAS 2019."

Que, de lo señalado, se puede colegir

que la rúbrica del procesado en el documento que contiene las bases del Proceso CAS

N" 002-2019-GRSM/DRE/DO-SEGUNDA CONVOCATORIA, no tuvo mayor

transcendencia en los hechos que se le imputan, esto es, haber modificado las bases

del referido proceso CAS para favorecer a la postulante Abg. Mayra Evelyn Salas

Rengifo, dado que dicha suscripción fue posterior a la culminación de la convocatoria,

lo que significa que su conducta no guarda relación con el hecho ilícito que se le imputa;
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Que, en efecto, según establece el

numeral 8 del artículo 248" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-

JUS, por medio del principio de causalidad la responsabilidad debe recaer en quien

realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable, supuesto de

hecho que no se evidencia en el presente caso, dado que la modificación de las bases

del Proceso CAS No 002-2019-GRSM/DRE/DO-SEGUNDA CONVOCATORIA no

fueron realizadas por el procesado;

Que, por otra parte, si bien se evidencia

una responsabilidad (omisión) por parte del Prof. AsdrúbalVela Macedo, debido a gue,

la suscripción del documento que contenía las bases del proceso CAS no correspondía

como una de sus funciones, más aun cuando existía una Comisión encargada para tal

efecto; sin embargo, también se debe tener en cuenta que mediante Memorando N'
0618-2019-UGEL-SM-T/D|R, de fecha 25 de noviembre de 2019, dirigido a! Jefe de la

Oficina de Recursos Humanos de la UGEL San Martín, el procesado solicitó que se

remitan los actuados del Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO-SEGUNDA

CONVOCATORIA, a la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores de la Ley Servir

de la UGEL San Martín, para que procedan con las diligencias a fin de esclarecer el

motivo por el cual su úbrica se encuentra en el documento del referido proceso;

Que, asimismo, mediante el Memorando

N" OO67-2020-UGEL-SM-T/DIR, de fecha 10 de febrero de 2020, el procesado solicitó

a Jefe de la Oficina de Operaciones de la UGEL San Martín, dar cumplimiento a Ias

recomendaciones que el Jefe de Asesoría Jurídica habría emitido mediante lnforme N'
011-2020-UGELSM-T/AAJ, del2l de enero de2020, esto es, dejar sin efecto el Contrato

Administrativo de Servicio de la Abg. Mayra Evelyn Salas Rengifo, hechos que fueron

dispuestos con anterioridad a la emisión de la resolución de nulidad y de lnstauración

del presente Proceso Adm i nistrativo Disci pl inario ;

Que, en ese sentido, la conducta del

procesado estaría inmersa en las condiciones eximentes de la responsabilidad,

específicamente la que dispone el literal f) del numeral 1 delartículo 257' del TUO de la

Ley N" 27444, por cuanto se observa la subsanación voluntaria del procesado del acto

u omisión imputado como constitutivo de infracción administrativa;

Que, bajo ese contexto, la Comisión

Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes, mediante Acuerdo

de Sesión Extraordinaria N" OM-2020-GRSM/DRE/CEPADD, de fecha 26 de noviembre

de 2020, concluye POR UNAN¡MIDAD absolver al procesado Prof. Asdrúbal Vela
Macedo de los cargos que se le imputan por la presunta comisión de la falta

administrativa tipificada en el primer párrafo del artículo 48" de la Ley N" 29944 - Ley

de Reforma Magisterial; al haber trasgredido el numeral 2 del artículo 8" de la Ley N'
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27815, Ley del Código de Ética Oe la función Pública y el literal i) det artícuto 4g" de ta
Ley de Reforma Magisterial, al haber vulnerado lo dispuesto en la Resolución
Viceministerial N' O29-2019-MINEDU; por cuanto, está acreditado que la conducta del
procesado no guarda relación con los hechos que se le atribuyen y ní con la falta que
se le imputa; recomendando que se derive el expediente administrativo a la Oficina de
Recursos Humanos de la DRE San Martín, para que proceda con las investigaciones
por falta leve o muy leve, puesto que el procesado ha reconocido haber firmado el
documento que contiene las bases del Proceso cAS N' 002-2019-GRSM/DRE/Do-
Segunda Convocatoria, hecho que si bien no tuvo trascendencia en la ejecución del
referido proceso CAS, si amerita ser calificado como una negligencia, puesto que, firmó
un documento que no corresponde con sus funciones;

Que, asimismo Ia Comisión considera
pertinente, remitir copia del Expediente N" 002-2020-GRSM/DRE/CEPADD, a la Oficina
de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación de San Martín, para que
proceda con las investigaciones, puesto que el procesado ha reconocido haber firmado
el documento que contiene las bases del Proceso CAS N'002-2019-GRSM/DREiDO-
Segunda Convocatoria, hecho que fue posterior al desarrollo de las etapas del referido
proceso CAS;

. De conformidad con lo dispuesto por la
Ley N" 29944 - Ley de Reforma Magisterial, y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N' 004-201 3-ED, y la Resolución Viceministerial N' Og1 -2021 -MINEDU;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- ABSOLVER, AI
docente ASDRÚBAL VELA MACEDO, de los ."rgo. qr" re le imputan por la presunta
comisión de la falta administrativa tipiflcada en el primer párrafo del artículo 4g. de la
Ley N" 29944 - Ley de Reforma Magisterial; al haber trasgredido el numeral 2 del
artículo 8" de la Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función pública y el literal
i) del artículo 48' de la Ley de Reforma Magisterial, al haber vulnerado lo dispuesto en
la Resolución Viceministerial N' 029-2019-MINEDU; en su condición de Director de la
Unidad de Gestión Educativa Local San Martín (periodo 201g), procedimiento
administrativo instaurado mediante Resolución Directoral Regional N" Og35-201g-
GRSM/DRE, de fecha 08 de setiembre de2O2O; conforme a los fundamentos expuestos
en los considerando de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.. REMITIR, A
través de la Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Procesos Administrativo
Disciplinarios, Ia copia del Expediente N" }}2-2020-GRSM/DRE/CEPADD, a la Oficina
de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación de San Martín, para que
proceda con las investigaciones respectiva.
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aRrÍcu¡-o rencrno.- NoflFtcAR, ta

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de

Educación de San Martín, al docente ASDRÚBAL VELA MACEDO, y a la Unidad

Ejecutora N' 301 Educación Bajo Mayo - Unidad de Gestión Educativa Local San

Martín, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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